
Sorteo: B3X (Aniversario)

¿En qué consiste el Sorteo?

El presente sorteo (en adelante, el “Sorteo”) es una acción promocional de Marcandita, S.L. (en
adelante, “Bnext”), sociedad española con domicilio social en Calle Zurbano, nº 71, 28010 - Madrid
(España) y NIF B87583217, que está registrada en el Registro Mercantil de Madrid, Tomo 34.884,
Folio 25, Hoja M-627396, Inscripción 1ª. Para cualquier duda o reclamación relativa a este Sorteo,
puede contactar con nosotros a la siguiente dirección de correo electrónico: support@bnext.es.

Se sortearán tres premios de 50€ en B3X que se aplicarán en la cuenta Bnext de los ganadores,
entre aquellos usuarios que cumplan con las siguientes condiciones: (1) Ser usuario registrado y con
cuenta activa Bnext y en Onyze –cartera de criptoactivos disponible desde la App Bnext–, (2) seguir
la cuenta oficial de Instagram de Bnext (@yourbnext), e (3) interactuar con la publicación indicada.

Las condiciones se deberán dar entre la publicación del Sorteo en Instagram el 17 y el 23 de octubre
de 2022 a las 23:59 hrs. (Hora Madrid). Se notificará a los ganadores el lunes 24 de octubre de 2022
mediante correo electrónico.

La entrega del premio se realizará una vez que se realice el Sorteo entre los participantes y se
corrobore que se ha cumplido con las condiciones. El 25 de octubre a las 16 hrs. (Hora Madrid) se
realizará el ingreso de los 50€ en B3X a cada uno de los ganadores. El valor del token B3X estará
sujeto al día y a la hora del ingreso.. Para ello, el usuario debe tener activa una cuenta en Onyze
accesible a través de la App de Bnext y no sujeta a restricciones.

Bnext informará a los usuarios ganadores del Sorteo mediante un correo electrónico, una vez
finalizado el Sorteo. Todos los usuarios que participen en este Sorteo, por el simple hecho de
participar, aceptan íntegra e incondicionalmente sus bases y las normas que rigen su procedimiento
(las “Condiciones Generales”), así como la Política de Privacidad y los Términos y Condiciones
de Bnext.

Solo podrán participar personas físicas que sigan las instrucciones mencionadas.

¿Qué tienes que hacer para participar?

· Ser usuario Bnext y de Onyze Digital Assets, S.L. (“Onyze”), teniendo cuentas activas en ambas
entidades.

· Seguir la cuenta oficial de Instagram de Bnext (@yourbnext).

. Deberán enviar por mensaje privado de Instagram su email registrado en Bnext para contabilizar su
participación.

. Interactuar en la publicación correspondiente dentro del perfil de instagram de Bnext (@yourbnext)

Bases del Sorteo:

- Bnext se compromete a contactar directamente con los usuarios para comunicar el resultado del
Sorteo a los ganadores y gestionar el abono correspondiente a la cuenta Bnext del usuario.

- La verificación de cumplimiento de las condiciones para participar se hará en la base de datos de
Bnext y solo esa será la fuente válida.

- Bnext se reserva el derecho de rechazar la participación en el Sorteo por posibles acciones
fraudulentas.

Declaración de veracidad
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Los datos facilitados por los usuarios deberán ser veraces. Los participantes serán plenamente
responsables de cualquier daño o perjuicio, directo o indirecto, que pudiera ocasionarse a Bnext o a
terceros por la aportación de datos incompletos, inexactos o falsos.

Exclusiones y limitaciones

Bnext se reserva el derecho de cancelar parcial o totalmente el Sorteo en cualquier momento si fuera
necesario por causa mayor o por otras causas ajenas a su voluntad. Esta cancelación será
comunicada a los usuarios a través de las vías habituales de comunicación (publicación en web o
aplicación). Asimismo, podrá excluir de este Sorteo a cualquier participante que estime que realiza un
mal uso o intenta manipular su mecánica en general, o que incumple cualquier otra obligación de su
relación con Bnext o con Onyze. En concreto, no podrán participar en el Sorteo los usuarios que por
cualquier razón, tuvieran su Cuenta o Tarjeta Bnext o Cartera en Onyze se bloqueadas.

En el supuesto de que Bnext detecte cualquier tipo de anomalía, o sospeche que un participante está
impidiendo el normal funcionamiento o desarrollo, ya sea alterando ilícitamente su registro y
participación, falseando su participación, utilizando información no autorizada o llevando a cabo un
uso de los contenidos puestos a disposición que resulte inadecuado, ilícito o contrario a la normativa
vigente o a las presentes Condiciones Generales, se reserva el derecho de eliminar de forma
unilateral la participación de dicho usuario en el Sorteo, así como de perseguir dichas conductas, con
todos los medios que el ordenamiento jurídico pone a su disposición.

Se informa a los participantes de que Bnext ha habilitado todos los medios técnicos precisos para
detectar cualquier posible actuación fraudulenta, anómala, ilícita o dolosa destinada a alterar la
participación en el Sorteo.

Igualmente, Bnext podrá poner en conocimiento de los terceros o las autoridades pertinentes la
comisión de alguna de las acciones anteriormente comentadas por parte de los participantes.

Bnext se reserva el derecho a realizar modificaciones a las Condiciones Generales o añadir anexos
sucesivos sobre la mecánica del Sorteo, siempre que las mismas estén justificadas o no perjudiquen
a los participantes.

Bnext no se responsabiliza de las posibles eventualidades fortuitas que puedan afectar al desarrollo
del Sorteo. En ningún caso Bnext será responsable de los errores en la prestación de los servicios de
cualquier otra persona o entidad cuya participación sea necesaria para su buen funcionamiento.

A título meramente enunciativo y no limitativo, Bnext no asumirá responsabilidad alguna por daños y
perjuicios de cualquier tipo debidos a cualquiera de las siguientes causas: (i) supuestos de fuerza
mayor; (ii) interrupciones en el normal funcionamiento de las conexiones de las redes nacionales de
Internet o incidencias, entre otras, de interoperabilidad o interconexión; (iii) problemas técnicos
propios de las redes de Internet; (iv) problemas de transmisión no imputables directamente a Bnext;
(iv) interrupciones o deficiencias en el funcionamiento de las redes sociales por cualquier causa, ya
tenga su origen en los servidores del prestador del servicio de la red social o en los equipos,
dispositivos o cuentas de los participantes o de Bnext, siempre que no se deban al comportamiento
de Bnext; así como (v) actos externos de mala fe o a cualesquiera otros sucesos que sean ajenos a
la voluntad o control de Bnext.

Protección de datos

¿Quién es el responsable del tratamiento de sus datos?

● Marcandita, S.L. (NIF B87583217), con domicilio: Calle Zurbano, nº 71, 28010 - Madrid
(España).

¿Qué datos personales y con qué finalidad los tratamos?



Bnext tratará la información necesaria para realizar el Sorteo con el fin exclusivo de posibilitar su
participación en el mismo, así como para contactar con los participantes que resulten ganadores.

Con carácter general, únicamente recogeremos los siguientes datos personales: nombre, apellidos,
dirección de email y nombre de usuario de Instagram. Asimismo, en caso de resultar ganador,
podremos solicitarte algún dato adicional si resulta necesario para la correcta entrega del premio, de
lo cual te informaremos en el momento de solicitud de los mismos.

¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos?

Los datos personales proporcionados se conservarán mientras dure el Sorteo hasta su completa
finalización. Llegado ese momento, sus datos se conservarán, debidamente bloqueados, durante el
tiempo de prescripción de las obligaciones legales y responsabilidades de Bnext derivadas de su
participación en el Sorteo.

¿Cuál es la legitimación para el tratamiento de sus datos?

La base legal para el tratamiento de sus datos es la ejecución de la relación contractual derivada de
la participación del interesado en el Sorteo, que se rige por estas Condiciones Generales.

¿Cuáles son sus derechos en materia de protección de datos personales?

En primer lugar, tiene derecho a:

● Obtener confirmación sobre si en Bnext estamos tratando datos personales que le
conciernen o no.

● Asimismo, tiene derecho a acceder a sus datos personales, así como a solicitar la
rectificación de los datos inexactos o, en su caso, solicitar su supresión cuando, entre otros
motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos.

● En determinadas circunstancias, podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en
cuyo caso únicamente los conservaremos para el ejercicio o la defensa de reclamaciones.

● En determinadas circunstancias y por motivos relacionados con su situación particular, podrá
oponerse al tratamiento de sus datos. En tal caso Bnext dejará de tratar los datos, salvo por
motivos legítimos imperiosos, o el ejercicio o la defensa de posibles reclamaciones.

Para ejercitar estos derechos deberá enviarnos una solicitud por escrito a los domicilios indicados en
el encabezamiento de las presentes Condiciones Generales, o a la siguiente dirección de correo
electrónico: arco@bnext.es.. La solicitud deberá especificar el derecho o derechos ejercitados y
podremos requerirle identificación a través de una copia de su DNI o documento acreditativo de la
identidad equivalente si, con la información proporcionada junto a la solicitud, Bnext no está en
condiciones de identificarle y, si ésta no se aporta o resulta insuficiente, denegar su solicitud.

Asimismo, puede contactar con el Delegado de Protección de datos de Bnext a través de la siguiente
dirección: dpo@bnext.es.

Por último, si considera que hemos llevado a cabo un tratamiento ilícito de su información, o que sus
derechos en materia de protección de datos no han sido debidamente atendidos, tiene derecho a
interponer una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos (www.aepd.es).

Legislación aplicable y fuero:
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Este Sorteo se rige por la legislación española vigente. Todos los conflictos que se susciten en
aplicación de estos términos y condiciones y en caso de divergencia entre los usuarios y la
interpretación de las presentes bases por Bnext, se resolverán por los Juzgados y Tribunales que por
ley pudieran corresponder al usuario.


